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RETIRADA DE RESERVA 

1101000152 Retirada por parte de España de la reserva número 2 formulada por Espa- 
ña al Convenio Europeo relativo al reconocimiento y la ejecución de deci- 
siones en materia de custodia de menores, así como al restablecimiento de 
dicha custodia, hecho en Luxemburgo el 20-5-80. (Autorización: artículo 94.1 
de la Constitución.) 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(1 10) Autorización de Convenios Internacionales. 

1 10/000 152. 

AUTOR: Gobierno. 

Retirada por parte de Esparia de la reserva número 2 
formulada por España al Convenio Europeo relativo al 
reconocimiento y la ejecución de decisiones en mate- 
ria de custodia de menores, así como al restablecimien- 
to de dicha custodia, hecho en Luxemburgo el 20-5-80. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte- 
riores y publicar en el Boletín, estableciendo plazo pa- 
ra presentar propuestas, que tendrán la consideración 
de enmiendas a la totalidad o de enmiendas al articu- 
lado conforme al artículo 156 del Reglamento, por un 
período de quince días hábiles que finaliza el día 7 de 
abril de 1995. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

RESERVA FORMULADA POR ESPAÑA AL RATIFICAR 
EL CONVENIO EUROPEO KELATIVO AL RECONOCI- 
MIENTO Y LA EJECUCION DE DECISIONES EN MA- 
TERIA DE CUSTODIA DE MENORES, AS1 COMO AL 

RESTABLECIMIENTO DE DICHA CUSTODIA 
(Luxemburgo, 20 de mayo de 1980) 

«De conformidad con el artículo 17.1. del Convenio 
España se reserva la facultad de denegar el reconoci- 
miento y la ejecución de las resoluciones relativas a la 
custodia de menores en los casos previstos en los ar- 
tículos 8 y 9 por los motivos siguientes: 

a) Si se comprueba que los efectos de la resolución 
son manifiestamente incompatibles con los principios 
fundamentales del derecho por los que se rigen la fa- 
milia y los hijos en España; 

b) Si, en el momento de entablarse el procedimien- 
to en el Estado de origen: il el menor tuviera la nacio- 
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nalidad española o su residencia habitual en España 
y no existiera ninguno de dichos vínculos con el Esta- 
do de origen; iil el menor tuviera a la vez la nacionali- 
dad del Estado de origen y la nacionalidad española y 
su residencia habitual en España. 

c) Si la resolución fuera incompatible con una re- 
solución dictada en España o en un tercer Estado pero 
ejecutoria en España, como consecuencia de un proce- 
dimiento entablado antes de presentarse la petición de 
reconocimiento o de ejecución y si la denegación con- 
cuerda con el interés del menor. 

En los mismos casos el procedimiento de reconoci- 
miento así como el procedimiento de ejecución podrá 
suspenderse por uno de los motivos siguientes: “a. Si 
la resolución de origen fuera objeto de un recurso or- 
dinario; b. Si estuviere pendiente en España algún pro- 
ceso relativo a la custodia del menor incostdo antes de 
entablarse el procedimiento correspondiente; c. Si a!. 
guna otra resolución relativa a la custodia del menor 
fuera objeto de un procedimiento de ejecución o cual- 
quier otro relativo al reconocimiento de dicha reso- 
lución. )) 
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